
MARIA ELENA GALDOS VILLAMARIN DE SERRA 
Guayaquil — Ecuador 

Guayaquil, 25 de Julio del 2013 

Señor (a) 
REPRESENTANTE LEGAL DE INDUSTRIA CONSERVERA DEL GUAYAS S.A 

De mis consideraciones 
a o o A 

QUINIENTA ACCIONES. 
Las acciones cedidas, se encuentran totalmente cancetádas contentas en los Tulos 03, 04 y 

08, 
+ TRONO. 03, serie del No. 38481 al No. 37.534 (1.074 acciones) 
+ Tio No. 04, serie del No. 37.595 al No. 44887 (7 133 acciones) 
+ TAJO NO. 05, serie del No. 44.668 al No. 47020 (2.363 acciones) 

Eon uds spot, naconalzdo cut, sn enc 
de Gueyaa. 

sao toalmenta avr dl sonar toos os cos que pr mi clas do acne 
Sr 9 cat, reno do que mo htm compondén e lat 

El cosionaro declara conocer el estado económico de la Compañía. Tanto Cedente como 
Cestonario declaran que esta cesión se efect tan solo con ines cos. 
Simase UA. Representanio Legal, regisar en a foma que coresponda la presente 
transferencia en l Litro de Acciones y Accionistas de la Compañía, así como comunicar el 
arica la Supeitedenca de Compañías parao nas loas perinana 

  

Aentameno, 
Qs Sana, Ud Sr 

ANT ve sera a A a 

mamo MATA VILLAGOMEZ 
poses 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA INDUSTRIA CONSERVERA DEL 

GUAYAS S.A. 

En la cludad de Guayaqui, a los 25 días del mes de Juño del 2013, a las once 
INDUSTRIA CONSERVERA DEL. 

  acciones ordinarias y nominstivas de $ 0.04 centavos cada una. 
DOS.-. Se autorice a la Presidenta y/o Representante Legal de la Compañía 

Industria Conservera del Guayas SA, a suscribir el contrato privado de compra. 
venta de las acciones y demás documentos necesarios para el 

dela



orden del día. Luego de delberar al respecto, por unanimidad los accionistas. 
de la Compañía, resuelven: 
UNO- Aprobar la transferencia de la totalidad de las acciones ordinarias y 

senor Guillermo González Arévalo por la suma de 10.580 acciones, 
sto es la suma total de cincuenta y dos mil ochocientas. ordinarias y 
"nominativas de $ 0,04 centavos cada. 

DOS.- Autorizar a la Presidenta y Representante Legal de la Compañía 
o a a Ap e da a 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE LAS ACCIONES REFERIDAS. Y 
demás documentos necesarios para el perfeccionamiento de esta cosión 
de acciones. 
dla hala o ento que st o le di lona do nta 

misma, procede a 
conforme y sin 

unanimidad por los 
presentes, sin observación hacer, con lo cual la secretaría levanta 
Ev 4 1 as dl 2 de Jl ld ec y a pr conca 

la Junta General de Accionistas. 

  

P- Dr. GUILLERMO SERRA BODRO 
ACCIONIST) 

A —— 
Po sr MARU ELENA ALDOS VLLANAR DE SERRA 

'Q 
Fosa 'aumos 'JOVITA 

SECRETARIA DE LA JUNTA



INDUSTRIA CONSERVERA DEL GUAYAS S.A 
11362001 

EXPEDIENTE: Mo, 21794 

Guayaquil, 28 de Julio del 2013 

Señores (8) 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
Cludad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en vuestro conocimiento que el día veintiséis de julo del dos 
má trece, se registro en el ¡bro de Acciones y Accionistas de la compañía 
INDUSTRIA DEL GUAYAS S.A. la siguiente cosión de 
acciones en su orden. 

1.- Dr GUILLERMO SERRA BODRO, por la interpuesta persona de su 
brcenpec] Toga señora Mí Elena Cuiós de Sora, Coradosa General 

¡onclo del ect de discemimiento, contrido porel vañor Jue Jócimo 
far de de Cum al de Ca 20, recta 
Nota Cuodragósima el Catón Cuayagul el 16 de Octubre 2011, y por 

la autorización conferida por el señor Juez Octavo de la familia, la mujer niñez y 
adolescencia del cantón Salte, mediante resolución dictada el 2 de Julio del 

bond bo 
Paqueto senado del que es Uds el doctor Guitars Sama Boda, en ta 

Conservera Guayas SA. consistente 
ENMCINCO Mo MOVECIENTAS ACCIONES OROMARAS Y NOMNATVAS 

de un valor nominal de $ 0,04 cantavos de dólar cada una, numeradas del No. 
01 ala 25.90. contenidas en el Tio No. 01, enla forma siguiera 

1.1 TITULO DE ACCION No. 01 (25.900 acciones) 

+ FERNANDO FERNANDEZ CALVO, con cedula de ciudadania 
No.09180385-8, de nacionalidad española, naturalizado ecuatoriano 
residente, en Guayaqui 
10.560 acciones numeradas del 001 al No. 10.560 

+ DRA. MARTHA GINA DEL CARMEN ESPINOZA CARVAJAL, con 
cedula de ciudadanía No. 0907961056, de nacionalidad 
resdente en Guayaqui 
10.580 acciones numeradas del 10.561 al No. al 21.120



+ Sr. JUAN GUILLERMO GONZALEZ AREVALO, con cedula de 
ciudadanía No. 090703386-4, de nacionalidad ecuatoriana, residente en 
Guayaqui 
4.780 acciones numeradas del 21.121 al No. al 25.900 

2. Sra, MARIA ELENA GALDOS VILLAMARIN DE SERRA, 

Por sus propios derechos, con cedula de ciudadanía No. 0904472504, de 
nacionaldas 

+ LOURDES JOVITA CASTRO QUINDE, con cedula de ciudadanía No. 
091517395-9, de nacionalidad ecuatoriana, residente en Guayaqui. 
6.060 acciones numeradas del 30.401 a la 36.460 

+ MARIO WILFRIDO MATA VILLAGOMEZ,, con cedula de ciudadania 
No, 0916905854 de nacionalidad ecuatoriano residente en Guayaqui' 

1.074 acciones numeradas de la 38.451 a la 37.534 

21 TITULO DE ACCION No, 04 (7.133 acciones) 

+ MARIO WILFRIDO MATA VILLAGOMEZ,, con cedula de ciudadanía 
No, 0916905854 de nacionalidad rescente en Guayaquil 
7.433 acciones numeradas de la 37.535 a la 44.687 

24 TITULO DE ACCION No, 05 (7.133 acciones) 

. Po a



  

+ JUAN GUILLERMO GONZALEZ AREVALO, con cedula de ciudadania 
No. 0907033864 de nacionalidad ecuatoriana, residente en Guayaqui. 
4.780 acciones numeradas de la 47.021 a la No. 51.800 

  

+ Sr. JUAN GUILLERMO GONZALEZ AREVALO, con cedula de 
ciudadanía No. 0907033884, de nacionalidad ecuatoriana, residente en 
Guayaquil 
500 acciones numeradas de la 52.301 a la No. 52.800 

Po onda pe al pul tec o q ep o 
Serra Bodro. conforme al Poder de CURADORA GENERAL. 
en el amen de a comunión. 

LLo que comunicamos a ustedes, para los fines legales que correspondan. 

Atentamente, 

p. INDUSTRIA CONSERVERA DEL GUAYAS S.A



"Guayaquil, 26 de Jullo del 2013 

Señor (a) 
'ANTE LEGAL DE INDUSTRIA CONSERVERA DEL GUAYAS S.A 

De mis consideraciones: 

Conste por mecio del presente documento que el día de hoy, he cedido, a la Srta. 
LOURDES JOMITA DIEZ MIL TA. ACCIONES. 
ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, de un valor nominal de $ 0,04 centavos de délar cada 
una, Las acciones. en tos 
Títulos 02 y 03 

+ Título No. 02, sere del No. 25.901 al No. 30.400 (4.500 acciones) 
+ Título No. 03, serie del No. 30.401 al No. 36.480 (6.060 acciones) 

La ceslonaria es de nacionalidad ecuatoriana, residente en la ciudad de Guayaquil 
¡Cedo adicionalmente a favor del cesionario todos los créxitos que por mi 

accionista tengo en la compañía, incluyendo los dividendos que me hubieran 
¡correspondido en el actual ejercicio económi 

El cesionario declara conocer el estado económico de la Compañía. Tanto Cedente 
¡como Cesionario declaran que esta cesión se efectúa tan solo con fines lets. 

  

== PE 
MARIA ELENA GALDOS VILLAMARIN DE SERRA P. GUILLERMO SERRA BODRO- Cr osoaarasa ones 

GovIrA: 'QuNDE 
cr:oBIst739s9 
CESIONARIO.



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA INDUSTRIA CONSERVERA DEL 
GUAYAS S.A. 

En la cludad de Guayaqui, a los 25 días del mes de Julio del 2013, a las once 
INDUSTRIA CONSERVERA DEL. 

  acciones ordinarias y nominativas de $ 0.04 centavos cada una. 
DOS.-. Se autorice a la Presidenta y/o Representante Legal de la Compañía 

Industria Conservera del Guayas SA, a suscribir el contrato privado de compra. 
venta de las acciones y demás documentos necesarios para el 

dela



orden del día. Luego de delberar al respecto, por unanimidad los accionistas. 
de la Compañía, resuelven: 
UNO- Aprobar la transferencia de la totalidad de las acciones ordinarias y 

DOS.- Autorizar a la Presidenta y Representante Legal de la Compañía 
a a Ap e da 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE LAS ACCIONES REFERIDAS. Y 
demás documentos necesarios para el perfeccionamiento de esta cosión 
de acciones. 
dla hata o onto que ter o le de lona do nta 

misma, procede a 
conforme y sin 

unanimidad por los 
presentes, sin observación hacer, con lo cual la secretaría levanta 
Ev 4 13 as dl 2 de Jl lá ec y a pr conca 

la Junta General de Accionistas. 

  

P- Dr. GUILLERMO SERRA BODRO 
ACCIONIST) 

A —— 
Po sr MARA ELENA ALDOS VLLANAR DE SERRA 

'Q 
Fosa ¡aus 'JOVITA 

SECRETARIA DE LA JUNTA



INDUSTRIA CONSERVERA DEL GUAYAS S.A 
11362001 

EXPEDIENTE: Mo, 21794 

Guayaquil, 28 de Julio del 2013 

Señores (8) 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en vuestro conocimiento que el día veintiséis de julio del dos 
má trece, se registro en el ¡bro de Acciones y Accionistas de la compañía 
INDUSTRIA DEL GUAYAS S.A. la siguiente cesión de 
acciones en su orden. 

1- Dr GUILLERMO SERRA BODRO, por la interpuesta persona de su 
braga] Toga señora Maa Elena Guión de Sera, Coradosa General 

¡onclo del ect de discemimiento, contrdo porel vañor Jue Jócimo 
fem dee de Cm al de Ca 20, preto 
Nota Cuodragésima del Catón Cuayagul el 16 de Oc dl 2011, y por 

la autorización conferida por el señor Juez Octavo de la familia, la mujer niñez y 
adolescencia del cantón Salte, mediante resolución dictada el 2 de Julio del 
a cl ts cena UE que a hc DS 
Paqueto sodenado del que es Uds eldoctor Guitars Sama Boda, en ta 

Conservera Guayas SA. consistente 
VENMCINCO Mo MOVECIENTAS ACCIONES OROMARAS Y ROMANAS 
de un valor nominal de $ 0,04 cantavos de délar cada una, numeradas del No. 
Dí ala 25.900, contenidas en el Tio No. 01, enla forma siguiera 

1.1 TITULO DE ACCION No. 01 (25.900 acciones) 

+ FERNANDO FERNANDEZ CALVO, con cedula de ciudadania 
No.09180385-8, de nacionalidad española, naturalizado ecuatoriano 
residente, en Guayaqui 
10.560 acciones numeradas del 001 al No. 10.560 

+ DRA. MARTHA GINA DEL CARMEN ESPINOZA CARVAJAL, con 
cedula de ciudadanía No. 0907961056, de nacionalidad 
resdente en Guayaqui 

10.580 acciones numeradas del 10.561 al No. al 21.120



+ Sr. JUAN GUILLERMO GONZALEZ AREVALO, con cedula de 
ciudadanía No. 090703386-4, de nacionalidad ecuatoriana, residente en 
Guayaquil 
4.780 acciones numeradas del 21.121 al No. al 25.900 

2. Sra, MARIA ELENA GALDOS VILLAMARIN DE SERRA, 

Por sus propios derechos, con cedula de ciudadanía No. 0904472504, de 
nacionalidad 

+ LOURDES JOVITA CASTRO QUINDE, con cedula de ciudadanía No. 
091517395-9, de nacionalidad ecuatoriana, residente en Guayaqui. 
6.060 acciones numeradas del 30.401 a la 36.460 

+ MARIO WILFRIDO MATA VILLAGOMEZ,, con cedula de ciudadania 
No, 0916905854 de nacionalidad ecuatoriano residente en Guayaqui' 

1.074 acciones numeradas de la 38.451 a la 37.534 

21 TITULO DE ACCION No, 04 (7.133 acciones) 

+ MARIO WILFRIDO MATA VILLAGOMEZ,, con cedula de ciudadanía 
No. 0916905854 de nacionalidad rescente en Guayaquil 
7.433 acciones numeradas de la 37.535 a la 44.687 

24 TITULO DE ACCION Mo, 05 (7.133 acciones) 

. Po



  

+ JUAN GUILLERMO GONZALEZ AREVALO, con cedula de ciudadania 
No. 0907033864 de nacionalidad ecuatoriana, residente en Guayaqui. 
4.780 acciones numeradas de la 47.021 a la No. 51.800 

  

+ Sr. JUAN GUILLERMO GONZALEZ AREVALO, con cedula de 
ciudadanía No. 0907033884, de nacionalidad ecuatoriana, residente en 
Guayaquil 
500 acciones numeradas de la 52.301 a la No. 52.800 

Po onda pe al pul tec o q ep o 
Serra Bodro. conforme al Poder de CURADORA GENERAL. 
en el amen de a comunión. 

LLo que comunicamos a ustedes, para los fines legales que correspondan. 

Atentamente, 

p. INDUSTRIA CONSERVERA DEL GUAYAS S.A



MARIA ELENA GALDOS VILLAMARIN DE SERRA. 
uayaquil= Ecuador 

Guayaquil, 26 de Julio del 2013 

Señor (a) 
REPRESENTANTE LEGAL DE INDUSTRIA CONSERVERA DEL GUAYAS S.A 

De mis consideraciones: 

Conste por medio del presente que el día de hoy. hemos cedido, al señor JUAN 
GONZALEZ AREVALO, CINCO MIL SETECIENTOS TA ACCIONES. 

ROMS Y NORINATIVAS, ds un vr nominl de $ 004 centavos e Gl cada 
una, Las acciones cedidas, ee encuentran totalmente canceladas, contentivas en los 
Títulos No. 05, 06 y 07 

+ TASONO.05, sere del No. 47.021 al NO. 51.800 (4780 acciones) 
+  TAJONO.0S, sere del No. 51301 al No.52300 ( 500 acciones) 
+ TRONO, 07, serie del No. 52301 al No.52800 (500 acciones) 

El cesionario es de nacionalidad ecuatoriana, residente en a ciudad de Guayaquil 

edo ante od cet oa o cta que a cl de 
incluyendo los din accionista tengo en nos q 

entonado 3 lata! aecidoscondms. 

  

El cosionario declara conocer el estado económico de la Compañía. Tanto Cedento 
como Cesionario declaran que esta cesión se efectúa tan solo con fines lts, 

Siivase US. Representante Legal, registrar en la forma que corresponda la presento 
en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, así como 

<a Superintendencia de Compañías paras finos loplos 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA INDUSTRIA CONSERVERA DEL 

GUAYAS S.A. 

En la cludad de Guayaqui, a los 25 días del mes de Juño del 2013, a las once 
INDUSTRIA CONSERVERA DEL. 

  acciones ordinarias y nominstivas de $ 0.04 centavos cada una. 
DOS.-. Se autorice a la Presidenta y/o Representante Legal de la Compañía 

Industria Conservera del Guayas SA, a suscribir el contrato privado de compra. 
venta de las acciones y demás documentos necesarios para el 

dela



orden del día. Luego de delberar al respecto, por unanimidad los accionistas. 
de la Compañía, resuelven: 
UNO- Aprobar la transferencia de la totalidad de las acciones ordinarias y 

senor Guillermo González Arévalo por la suma de 10.580 acciones, 
sto es la suma total de cincuenta y dos mil ochocientas. ordinarias y 
"nominativas de $ 0,04 centavos cada. 

DOS.- Autorizar a la Presidenta y Representante Legal de la Compañía 
o a a Ap e da a 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE LAS ACCIONES REFERIDAS. Y 
demás documentos necesarios para el perfeccionamiento de esta cosión 
de acciones. 
dla hala o ento que st o le di lona do nta 

misma, procede a 
conforme y sin 

unanimidad por los 
presentes, sin observación hacer, con lo cual la secretaría levanta 
Ev 4 1 as dl 2 de Jl ld ec y a pr conca 

la Junta General de Accionistas. 

  

P- Dr. GUILLERMO SERRA BODRO 
ACCIONIST) 

A —— 
Po sr MARU ELENA ALDOS VLLANAR DE SERRA 

'Q 
Fosa 'aumos 'JOVITA 

SECRETARIA DE LA JUNTA



INDUSTRIA CONSERVERA DEL GUAYAS S.A 
11362001 

EXPEDIENTE: Mo, 21794 

Guayaquil, 28 de Julio del 2013 

Señores (8) 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
Cludad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en vuestro conocimiento que el día veintiséis de julo del dos 
má trece, se registro en el ¡bro de Acciones y Accionistas de la compañía 
INDUSTRIA DEL GUAYAS S.A. la siguiente cosión de 
acciones en su orden. 

1.- Dr GUILLERMO SERRA BODRO, por la interpuesta persona de su 
brcenpec] Toga señora Mí Elena Cuiós de Sora, Coradosa General 

¡onclo del ect de discemimiento, contrido porel vañor Jue Jócimo 
far de de Cum al de Ca 20, recta 
Nota Cuodragósima el Catón Cuayagul el 16 de Octubre 2011, y por 

la autorización conferida por el señor Juez Octavo de la familia, la mujer niñez y 
adolescencia del cantón Salte, mediante resolución dictada el 2 de Julio del 

bond bo 
Paqueto senado del que es Uds el doctor Guitars Sama Boda, en ta 

Conservera Guayas SA. consistente 
ENMCINCO Mo MOVECIENTAS ACCIONES OROMARAS Y NOMNATVAS 

de un valor nominal de $ 0,04 cantavos de dólar cada una, numeradas del No. 
01 ala 25.90. contenidas en el Tio No. 01, enla forma siguiera 

1.1 TITULO DE ACCION No. 01 (25.900 acciones) 

+ FERNANDO FERNANDEZ CALVO, con cedula de ciudadania 
No.09180385-8, de nacionalidad española, naturalizado ecuatoriano 
residente, en Guayaqui 
10.560 acciones numeradas del 001 al No. 10.560 

+ DRA. MARTHA GINA DEL CARMEN ESPINOZA CARVAJAL, con 
cedula de ciudadanía No. 0907961056, de nacionalidad 
resdente en Guayaqui 
10.580 acciones numeradas del 10.561 al No. al 21.120



+ Sr. JUAN GUILLERMO GONZALEZ AREVALO, con cedula de 
ciudadanía No. 090703386-4, de nacionalidad ecuatoriana, residente en 
Guayaqui 
4.780 acciones numeradas del 21.121 al No. al 25.900 

2. Sra, MARIA ELENA GALDOS VILLAMARIN DE SERRA, 

Por sus propios derechos, con cedula de ciudadanía No. 0904472504, de 
nacionaldas 

+ LOURDES JOVITA CASTRO QUINDE, con cedula de ciudadanía No. 
091517395-9, de nacionalidad ecuatoriana, residente en Guayaqui. 
6.060 acciones numeradas del 30.401 a la 36.460 

+ MARIO WILFRIDO MATA VILLAGOMEZ,, con cedula de ciudadania 
No, 0916905854 de nacionalidad ecuatoriano residente en Guayaqui' 

1.074 acciones numeradas de la 38.451 a la 37.534 

21 TITULO DE ACCION No, 04 (7.133 acciones) 

+ MARIO WILFRIDO MATA VILLAGOMEZ,, con cedula de ciudadanía 
No, 0916905854 de nacionalidad rescente en Guayaquil 
7.433 acciones numeradas de la 37.535 a la 44.687 

24 TITULO DE ACCION No, 05 (7.133 acciones) 

. Po a



  

+ JUAN GUILLERMO GONZALEZ AREVALO, con cedula de ciudadania 
No. 0907033864 de nacionalidad ecuatoriana, residente en Guayaqui. 
4.780 acciones numeradas de la 47.021 a la No. 51.800 

  

+ Sr. JUAN GUILLERMO GONZALEZ AREVALO, con cedula de 
ciudadanía No. 0907033884, de nacionalidad ecuatoriana, residente en 
Guayaquil 
500 acciones numeradas de la 52.301 a la No. 52.800 

Po onda pe al pul tec o q ep o 
Serra Bodro. conforme al Poder de CURADORA GENERAL. 
en el amen de a comunión. 

LLo que comunicamos a ustedes, para los fines legales que correspondan. 

Atentamente, 

p. INDUSTRIA CONSERVERA DEL GUAYAS S.A



GUILLERMO SERRA BODRO / MARIA ELENA GALDOS VILLAMARIN DE SERRA 
Guayaquil Ecuador 

Guayaquil, 26 do Jullo del 2013 

Señor) 
REPRESENTANTE LEGAL DE INDUSTRIA CONSERVERA DEL GUAYAS S.A 
Ciudad 
De mis consideraciones: 

En mi calidad de “General del accionista de la compañía Dr. Gl 
¡consta el señor Juez décimo 

primero de lo civil de Guayaqui el 14 de Octubre del 2011, ¡en a Notaria 
Guayaqui 'Octybre del 2011, y por la autorización 

conferida por el señor Juez Octavo de la familia, la mujer niñez del 
áictada el 2 de Julo del 2013, cumplo con hacer 

“a US. que en esta fecha he cedido las acciones de 
la totalidad del paquete accionario del que es titular el doctor Gi Serra Bodro, 
en la compañía Industria Conservera del Guayas S.A, INTICINCO 
mi ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS de un valor nominal de 

$0.04 centavos de délar cada una, numeradas del No, 01 a la 28.900, contenidas en 
el Título No. 01, en la forma siguiente: 
A ford Safor PELADO FETDANDEZ CALVO, de notas sepultar 

fines líctos. 

nr Es a E 

roles 
CE o000esa 
CESIONARIO.



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA INDUSTRIA CONSERVERA DEL 

GUAYAS S.A. 

En la cludad de Guayaqui, a los 25 días del mes de Juño del 2013, a las once 
INDUSTRIA CONSERVERA DEL. 

  acciones ordinarias y nominstivas de $ 0.04 centavos cada una. 
DOS.-. Se autorice a la Presidenta y/o Representante Legal de la Compañía 

Industria Conservera del Guayas SA, a suscribir el contrato privado de compra. 
venta de las acciones y demás documentos necesarios para el 

dela



orden del día. Luego de delberar al respecto, por unanimidad los accionistas. 
de la Compañía, resuelven: 
UNO- Aprobar la transferencia de la totalidad de las acciones ordinarias y 

senor Guillermo González Arévalo por la suma de 10.580 acciones, 
sto es la suma total de cincuenta y dos mil ochocientas. ordinarias y 
"nominativas de $ 0,04 centavos cada. 

DOS.- Autorizar a la Presidenta y Representante Legal de la Compañía 
o a a Ap e da a 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE LAS ACCIONES REFERIDAS. Y 
demás documentos necesarios para el perfeccionamiento de esta cosión 
de acciones. 
dla hala o ento que st o le di lona do nta 

misma, procede a 
conforme y sin 

unanimidad por los 
presentes, sin observación hacer, con lo cual la secretaría levanta 
Ev 4 1 as dl 2 de Jl ld ec y a pr conca 

la Junta General de Accionistas. 

  

P- Dr. GUILLERMO SERRA BODRO 
ACCIONIST) 

A —— 
Po sr MARU ELENA ALDOS VLLANAR DE SERRA 

'Q 
Fosa 'aumos 'JOVITA 

SECRETARIA DE LA JUNTA



INDUSTRIA CONSERVERA DEL GUAYAS S.A 
11362001 

EXPEDIENTE: Mo, 21794 

Guayaquil, 28 de Julio del 2013 

Señores (8) 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
Cludad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en vuestro conocimiento que el día veintiséis de julo del dos 
má trece, se registro en el ¡bro de Acciones y Accionistas de la compañía 
INDUSTRIA DEL GUAYAS S.A. la siguiente cosión de 
acciones en su orden. 

1.- Dr GUILLERMO SERRA BODRO, por la interpuesta persona de su 
brcenpec] Toga señora Mí Elena Cuiós de Sora, Coradosa General 

¡onclo del ect de discemimiento, contrido porel vañor Jue Jócimo 
far de de Cum al de Ca 20, recta 
Nota Cuodragósima el Catón Cuayagul el 16 de Octubre 2011, y por 

la autorización conferida por el señor Juez Octavo de la familia, la mujer niñez y 
adolescencia del cantón Salte, mediante resolución dictada el 2 de Julio del 

bond bo 
Paqueto senado del que es Uds el doctor Guitars Sama Boda, en ta 

Conservera Guayas SA. consistente 
ENMCINCO Mo MOVECIENTAS ACCIONES OROMARAS Y NOMNATVAS 

de un valor nominal de $ 0,04 cantavos de dólar cada una, numeradas del No. 
01 ala 25.90. contenidas en el Tio No. 01, enla forma siguiera 

1.1 TITULO DE ACCION No. 01 (25.900 acciones) 

+ FERNANDO FERNANDEZ CALVO, con cedula de ciudadania 
No.09180385-8, de nacionalidad española, naturalizado ecuatoriano 
residente, en Guayaqui 
10.560 acciones numeradas del 001 al No. 10.560 

+ DRA. MARTHA GINA DEL CARMEN ESPINOZA CARVAJAL, con 
cedula de ciudadanía No. 0907961056, de nacionalidad 
resdente en Guayaqui 
10.580 acciones numeradas del 10.561 al No. al 21.120



+ Sr. JUAN GUILLERMO GONZALEZ AREVALO, con cedula de 
ciudadanía No. 090703386-4, de nacionalidad ecuatoriana, residente en 
Guayaqui 
4.780 acciones numeradas del 21.121 al No. al 25.900 

2. Sra, MARIA ELENA GALDOS VILLAMARIN DE SERRA, 

Por sus propios derechos, con cedula de ciudadanía No. 0904472504, de 
nacionaldas 

+ LOURDES JOVITA CASTRO QUINDE, con cedula de ciudadanía No. 
091517395-9, de nacionalidad ecuatoriana, residente en Guayaqui. 
6.060 acciones numeradas del 30.401 a la 36.460 

+ MARIO WILFRIDO MATA VILLAGOMEZ,, con cedula de ciudadania 
No, 0916905854 de nacionalidad ecuatoriano residente en Guayaqui' 

1.074 acciones numeradas de la 38.451 a la 37.534 

21 TITULO DE ACCION No, 04 (7.133 acciones) 

+ MARIO WILFRIDO MATA VILLAGOMEZ,, con cedula de ciudadanía 
No, 0916905854 de nacionalidad rescente en Guayaquil 
7.433 acciones numeradas de la 37.535 a la 44.687 

24 TITULO DE ACCION No, 05 (7.133 acciones) 

. Po a



  

+ JUAN GUILLERMO GONZALEZ AREVALO, con cedula de ciudadania 
No. 0907033864 de nacionalidad ecuatoriana, residente en Guayaqui. 
4.780 acciones numeradas de la 47.021 a la No. 51.800 

  

+ Sr. JUAN GUILLERMO GONZALEZ AREVALO, con cedula de 
ciudadanía No. 0907033884, de nacionalidad ecuatoriana, residente en 
Guayaquil 
500 acciones numeradas de la 52.301 a la No. 52.800 

Po onda pe al pul tec o q ep o 
Serra Bodro. conforme al Poder de CURADORA GENERAL. 
en el amen de a comunión. 

LLo que comunicamos a ustedes, para los fines legales que correspondan. 

Atentamente, 

p. INDUSTRIA CONSERVERA DEL GUAYAS S.A



  

  

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 

NOTARIA CUADRAGESIMA DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA 

  
DE PROTOCOLIZACION 

OTORGADA POR: SEÑOR JUEZ DECIMO CIVIL Y MERCANTIL DEL GUAYAS 

  

A FAVOR DE: SRA. MARIA ELENA GALDOS VILLAMARIN_DE SERRA 

DEL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DE___2911 

DEL NOTARIO 

Dr. Godofredo V. Tandazo Falquez 

meros dle <A 
COPIA earmeza  GUAYAQUIL_22 DEsoLÍ E 20  



 



  

y fisicas 
consideraciones expuestas, de conformidad con lox Asta 478, 481, 482, 48) y 49 de la 

cai de Cobo il cido co o A 31 y 1 da Cosíeción sn 
¡Peso d Profil Cv qu pl cuna e igual ur maps pe ql 

a e a sa froceón a declararlo en INTERDICCION 
termo 

  

  del Sr. De. Guillermo Serra 
o Guia inc romana sons dy hr osos asu Ati 

a 
y smitidn la demmda comeipndiente, se dispuso contar co dos 
especialistas en enfermedades méntales, lo cual se cumplió a fojas 13, 16 y 20, 

<pienes tomaron posesión dal cargo, señalíidose día y hora habil para que procedan al 
pro o ro 

  

      
para camplir con la disposición legal citada se realizó el vemtitré de 

del 2011, a las doca horas con mueve eiñgtos y pracba de ello es el acta levantada a fojas 20, 
miticado su informe los mádicos designados a 15.21 y 22, suecribicado el informe los médicos 
psiquiatras Dr. Carlos Verdesoto Morsta y Dr. Carlos Roman, en su orden. 

con o que: 
informe médico (5. 21 y 22) e el que se diaguostica que GUILLERMO SERRA! 
de (00.2 DEMENCIA EN LA ENFERMEDAD DE ALZAIMER ATIFICA O MIXTA, suscrito 
los Matus cts monjas el vit de ji dl 201 qu dad is 21 y 7 
suyos cenificados de acreditación de peritos obran de (3. 13. CUARTO. En mérito de los 
a A pd 

 



  

como CURADORA INTERINA del mismo á la deñora ILA. 
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FUNCION JUDICIAL, 
DISTRITO GUAYAS 

  

No432-A-2014 

En Guayaquil aos dect ds del me 4 flo del ño dos ml a 
las once horas con cinco minutos, ante el abogado Wilson Luque 
Ju rol Usdecino delo Cde Gozyagul « nfio Sestao 

L del Despacho abogado Luiz Serrano 
VILLAMARIN MARIA ELENA, piro pira 
NOOO 7250, em compañia tl AÑOGADO ROBERTO FORTUNARO 

AO ROSALES con "acia pioeinal No 125 $e Colegio de 
a pd ion de POSESIONARSE del cargo de e GUILLERMO SERRA BO 

para el cual ha sido 

     



DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACION. A petición de panes 
protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas a mi cargo, IM 

Discernimiento de Curadora Interina otorgada a favor de la señorem 
MARÍA ELENA GALDOS VILLAMARÍN DE SERRA, por parte dell 

señor Juez Décimo Civil y Mercantil del Guayas, Abogado Wilson Luques 
Suárez, de acuerdo al Artículo dieciocho de la Ley Notarial vigente— 
Guayaquil, 22 de Julio del 2011.- 

  

se otorgó ante mí, en fe de ello, confiero esta PRIMERA COP: 
que firmo y sello en cuatro fojas útiles en la misma fect>a 

0 

 



 



  
  

  

REPUBLIC A DEL ECUADOR 

NOTARIA CUADR/GESIMA DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA | 

DE _PROTOCOLIZACION DE DISCERNIMIENTO DE GURADORA GENERAL — 

  

DEL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DE__ 203) 

DEL NOTARIO. 

Dr. Godofredo V. Tandazo Falquez 

COPIA seconoa  GUAYAQUI_ 18 ,DE_ corn DE 

    
  

   



   y 
FUNCION JUDICIAL. 
DISTRITO GUAYAS 

  

No.432-A-2011 

En Guayaquil alos catorce días del mes de Octubre del año dos mil once, a 

 



Protocolizo en el Registro de Públicas a mi cargo, el 
otorgada a favor de la señora MARIA ELENA GALDOS 

'VILLAMARIN del DR. GUILLERMO como 
BODRO, otorgado por el señor Juez Décimo Primero Temporal de lo Civil 

y Meca dl Curs, consumo de una fj el, de sound el Ar. 18, 
Framerl dos dela Ley Notarial    

   

  

jte mi, en fo de ello, confíero esta SEGUNDA COPIA 

  

me foja Gtil, en la misma fecha de su -



  

Abogado Omar Aguiar Perez, constante de una foja útil, solicitándole se 
me confieran dos copias certificadas de eta diligencia, de acuerdo l Ant. 

18 numeral dos de la Ley Notarial en actual vigencia. 

En Registro No. TBSCAOS 

e 

Wot
rio
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Dr. GODOFREDO Y. TANDAZO FALOUEZ 
DESPACHO Velez 423 y Boyacá 

200, 
Tels: 2515373- 2326013 
olaa r-DoE5a0G0 DOMICILIO: Ur La Joya 13 vita 31 
Km 145 vaa: 
"Teléfono: 2070116-6006881 
Guayaquil Eandor 

 



  a da POR EL OCCIDENTE: Con la avenida.



 



Lo que comunico usted para los fines de ley. 

 
 
 



GUILLERMO SERRA BODRO / MARIA ELENA GALDOS VILLAMARIN DE SERRA 
Guayaquil Ecuador 

Guayaquil, 26 de Jullo del 2013 

Señor (a) 
REPRESENTANTE LEGAL DE INDUSTRIA CONSERVERA DEL GUAYAS S.A 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

En ml clad de Curadora General del accrista e a compañía Dr, GUILLERMO, 

cantón Salire, med el 2 de Julio del 2013, cumplo con hacer 
Ug, que en esta fecha he cedido! a cont lladas, de 

la total io del que es tula el doctor Guilermo Serra Bodro, 
en la compar Guayas SA, te on 
VEINTICINCO MIL. NOVECIENTAS ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS de 

centavos de dólar cada una, numeradas del No. 01 a la     1 el Ttulo No 01, en a forma siguiente: 
A favor de La Srta. MARTHA GINA DEL CARMEN /AJAL, DI 
AI QUIMENTAS SESENTA ACCIONES ORDIMARIAS Y NOMMATIVAS de $ 004 
centavos de dólar cada un: 
“0 de nacionalidad 

  



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA INDUSTRIA CONSERVERA DEL 

GUAYAS S.A. 

En la cludad de Guayaqui. a los 25 días del mes de Julio del 2013, a las once 
INDUSTRIA CONSERVERA DEL 

  acciones ordinarias y nominativas de $ 0,04 centavos cada una. 
DOS.-. Se autorice a la Presidenta y/o Representante Legal de la Compañía 

Industria Conservera del Guayas SA, a suscribir el contrato privado de compra. 
venta de las acciones y demás documentos necesarios para el 

dela



orden del día. Luego de delberar al respecto, por unanimidad los accionistas. 
de la Compañía, resuelven: 
UNO- Aprobar la transferencia de la totalidad de las acciones ordinarias y 

senor Guillermo González Arévalo por la suma de 10.580 acciones, 
sto es la suma total de cincuenta y dos mil ochocientas. ordinarias y 
nominativas de $ 0,04 centavos cada. 

DOS.- Autorizar a la Presidenta y Representante Legal de la Compañía 
a a Ap E da nl 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE LAS ACCIONES REFERIDAS. Y 
demás documentos necesarios para el perfeccionamiento de esta cosión 
de acciones. 
dla hata o nto que ste o lei dei lona do nta 

misma, procede a 
conforme y sin 

unanimidad por los 
presentes, sin observación hacer, con lo cual la secretaría levanta 
Ev a 1 as dl 23 de 3 ld ec y a pr conca 

la Junta General de Accionistas. 

  

P- Dr. GUILLERMO SERRA BODRO 
ACCIONIST) 

A —— 
Po sr MAR ELENA ALDOS VLLANAR DE SERRA 

'Q 
Fosa ¡aus 'JOVITA 

SECRETARIA DE LA JUNTA



INDUSTRIA CONSERVERA DEL GUAYAS S.A 
11362001 

EXPEDIENTE: Mo, 21794 

Guayaquil, 28 de Julio del 2013 

Señores (8) 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en vuestro conocimiento que el día veintiséis de julio del dos. 
má trece, se registro en el ¡bro de Acciones y Accionistas de la compañía 
INDUSTRIA DEL GUAYAS S.A. la siguiente cesión de 
acciones en su orden. 

1.- Dr GUILLERMO SERRA BODRO, por la interpuesta persona de su 
ma logul señora Mí Elena Guión de Sora, Coradosa General 

“consta del acta de discernimiento. conferido por el señor Juez décimo 
mar de a a un al de Osa cl, 

dun velos nomina de $ 0.54 cantas do lr cada in, umersdss del Ha. 
Dí ala 25.900, contenidas en el Tio No. 01, enla forma siguiera 

1.1 TITULO DE ACCION No. 01 (25.900 acciones) 

+ FERNANDO FERNANDEZ CALVO, con cedula de ciudadania 
No.09180385-8, de nacionalidad española, naturalizado ecuatoriano 
residente, en Guayaqui 
10.560 acciones numeradas del 001 al No. 10.560 

+ DRA. MARTHA GINA DEL CARMEN ESPINOZA CARVAJAL, con 
cedula de ciudadanía No. 0907961056, de nacionalidad 
resdente en Guayaqui 
10.580 acciones numeradas del 10.561 al No. al 21.120



+ Sr. JUAN GUILLERMO GONZALEZ AREVALO, con cedula de 
ciudadanía No. 090703386-4, de nacionalidad ecuatoriana, residente en 
Guayaqui 
4.780 acciones numeradas del 21.121 al No. al 25.900 

2. Sra, MARIA ELENA GALDOS VILLAMARIN DE SERRA, 

Por sus propios derechos, con cedula de ciudadanía No. 0904472504, de 
nacionalidad 

+ LOURDES JOVITA CASTRO QUINDE, con cedula de ciudadanía No. 
091517395-9, de nacionalidad ecuatoriana, residente en Guayaqui. 
6.060 acciones numeradas del 30.401 a la 36.460 

+ MARIO WILFRIDO MATA VILLAGOMEZ, con cedula de ciudadania 
No, 0916905854 de nacionalidad ecuatoriano residente en Guayaqui' 

1.074 acciones numeradas de la 38.451 a la 37.534 

21 TITULO DE ACCION No, 04 (7.133 acciones) 

+ MARIO WILFRIDO MATA VILLAGOMEZ,, con cedula de ciudadanía 
No, 0916905854 de nacionalidad rescente en Guayaquil 
7.433 acciones numeradas de la 37.535 a la 44.687 

24 TITULO DE ACCION No. 05 (7.133 acciones) 

. Po a



  

+ JUAN GUILLERMO GONZALEZ AREVALO, con cedula de ciudadania 
No. 0907033864 de nacionalidad ecuatoriana, residente en Guayaqui. 
4.780 acciones numeradas de la 47.021 a la No. 51.800 

  

+ Sr. JUAN GUILLERMO GONZALEZ AREVALO, con cedula de 
ciudadanía No. 0907033884, de nacionalidad ecuatoriana, residente en 
Guayaquil 
500 acciones numeradas de la 52.301 a la No. 52.800 

Po onda pe al pul tec o q ep o 
Serra Bodro. conforme al Poder de CURADORA GENERAL. 
en el amen de a comunión. 

LLo que comunicamos a ustedes, para los fines legales que correspondan. 

Atentamente, 

p. INDUSTRIA CONSERVERA DEL GUAYAS S.A



  

  

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 

NOTARIA CUADRAGESIMA DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA 

  
DE PROTOCOLIZACION 

OTORGADA POR: SEÑOR JUEZ DECIMO CIVIL Y MERCANTIL DEL GUAYAS 

  

A FAVOR DES S%A. MARIA ELENA CALOOS VILLANARIN DE SERRA 

DEL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DE__ 2011 

DEL NOTARIO 

Dr. Godofredo V. Tandazo Falquez 

meros dle SA 
COPIA eazmeza  GUAYAQUIL_22 DEzoLÍ E 20  



 



    

y y Que por 
consideraciones expuestas, de conformidad con lor Asta478, 481, 402, 48) y 49 de la 

  dai E een co 9 Cl de 
de Procedumiento 

  

  

¿4 
del Sr. De. Guillermo Serra 

Eur ario neon day ts ps atra 
        a 

y smitión la demmda comeipondiente, se dispuso coctar con dos 
reja e gunas as il on rl Sis 1 16y 2 

pienes tomaron posesión dal cargo, señalidose día y hora hábil para que 
rconocinio repair ls olla Ar 75 2 Código de poca eto Ci me 

para camplir con la disposición legal citada se realizó el vestitrás de junio 
tos 

  

con o que. 
informe médico (2. 21 y 22) enel que se dingrostica que GUILLERMO SERRA! 
de (00.2 DEMENCIA EN LA ENFERMEDAD DE ALZAIMER ATIFICA O MIXTA, susrit 
los e 
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FUNCION JUDICIAL, 
DISTRITO GUAYAS 

  

No432-A-2014 

En Guayaquil aos dect ds del me 4 flo del ño dos ml a 
las once horas con cinco minutos, ante el abogado Wilson Luque 
Ju rol Usdecino delo Cde Gozyagul « nfio Sestao 

L del Despacho abogado Luiz Serrano 
VILLAMARIN MARIA ELENA, piro pira 
NOOO 7250, em compañia tl AÑOGADO ROBERTO FORTUNARO 

AO ROSALES con "acia pioeinal No 125 $e Colegio de 
a pd ion de POSESIONARSE del cargo de e GUILLERMO SERRA BO 

para el cual ha sido 

     



DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACION. A petición de panes 
protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas a mi cargo, IM 

Discernimiento de Curadora Interina otorgada a favor de la señorem 
MARÍA ELENA GALDOS VILLAMARÍN DE SERRA, por parte dell 

señor Juez Décimo Civil y Mercantil del Guayas, Abogado Wilson Luques 
Suárez, de acuerdo al Artículo dieciocho de la Ley Notarial vigente— 
Guayaquil, 22 de Julio del 2011.- 

  

se otorgó ante mí, en fe de ello, confiero esta PRIMERA COP: 
que firmo y sello en cuatro fojas útiles en la misma fect>a 

0 

 



 



  
  

  

REPUBLIC A DEL ECUADOR 

NOTARIA CUADR/GESIMA DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA | 

DE _PROTOCOLIZACION DE DISCERNIMIENTO DE GURADORA GENERAL — 

  

DEL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DE__ 203) 

DEL NOTARIO: 

Dr. Godofredo V. Tandazo Falquez 

COPIA seconoa  GUAYAQUI 18 ,DE_ corumn DE 

    
  

   



  

FUNCION JUDICIAL. 
DISTRITO GUAYAS 

  

No.432-A-2011 

En Guayaquil, a los catorce días del mes de Octubre del año dos mil once, a 

 



Protocolizo en el Registro de Públicas a mi cargo, el 
otorgada a favor de la señora MARIA ELENA GALDOS 

'VILLAMARIN del DR. GUILLERMO como 
BODRO, otorgado por el señor Juez Décimo Primero Temporal de lo Civil 

y Meca dl Curs, consumo de una ja ul, de condo el Art. 1, 
"remera dos dela Ley Notarial    

   

  

jte mi, en fo de ello, confíero esta SEGUNDA COPIA 

  

me foja Gril, en la misma fecha de su -



  

Abogado Omar Aguiar Perez, constante de una foja útil, solicitándole se: 
me confieran dos copias certificadas de eta diligencia, de acuerdo al Ant. 

18 numeral dos de la Ley Notarial en actual vigencia. 

En Registro No. TES CAOS 
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Dr. GODOFREDO Y. TANDAZO FALOUEZ 
DESPACHO Velez 423 y Boyacá 

200, 
Tels: 2515373- 2326013 
olaa r-DoE5a0G0 DOMICILIO: Ur La Joya 13 vita 31 
Km 145 vaa: 
"Teléfono: 2070116-6006881 
Guayaquil Eandor 

 



  

Juez Undécimo de de Guayaquil, dentro 
Sm Na SD 0 de oo 9 OL: qu 2 e Sep e 201, ll o 

definitiva y se la designó Curadora General; discernimiento, 
imendicción que se encuentra iescna eo el Regstro de la 

acciones: 1.- 
'Urdesa, solar número tres (1) de la manzana 

linderos y medidas: 

  
Dúmero trimta, en 
a dde sm POR EL OCCIDENTE: Con la avenida.



  

ominativas de wn dólas cada ana; y, la señora María Elena Galdós Villamar, propietaria de 
cien acciones ordinarias y nominativas de un 

 



Lo que comunico usted para los fines de ley. 

 
 
 



GUILLERMO SERRA BODRO / MARIA ELENA GALDOS VILLAMARIN DE SERRA 
uyaquil= Ecuador 

Guayaquil, 26 de Julio del 2013 

Señor (a) 
REPRESENTANTE LEGAL DE INDUSTRIA CONSERVERA DEL GUAYAS S.A 

lo. 01 ala     330, contenciosa el Tao No OT en arma aqui 
A favor del Sr JUAN GUILLERMO GONZALEZ AREVALO, CUATRO MIL 
ETECIENTAS, OCHENTA ACCIONES cumerads de lo No ¿11210 da Mo 

de nacionalidad ecuatoriana, 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA INDUSTRIA CONSERVERA DEL 

GUAYAS S.A. 

En la cludad de Guayaqui. a los 25 días del mes de Julio del 2013, a las once 
INDUSTRIA CONSERVERA DEL 

  acciones ordinarias y nominativas de $ 0,04 centavos cada una. 
DOS.-. Se autorice a la Presidenta y/o Representante Legal de la Compañía 

Industria Conservera del Guayas SA, a suscribir el contrato privado de compra. 
venta de las acciones y demás documentos necesarios para el 

dela



orden del día. Luego de delberar al respecto, por unanimidad los accionistas. 
de la Compañía, resuelven: 
UNO- Aprobar la transferencia de la totalidad de las acciones ordinarias y 

senor Guillermo González Arévalo por la suma de 10.580 acciones, 
sto es la suma total de cincuenta y dos mil ochocientas. ordinarias y 
nominativas de $ 0,04 centavos cada. 

DOS.- Autorizar a la Presidenta y Representante Legal de la Compañía 
a a Ap E da nl 

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE LAS ACCIONES REFERIDAS. Y 
demás documentos necesarios para el perfeccionamiento de esta cosión 
de acciones. 
dla hata o nto que ste o lei dei lona do nta 

misma, procede a 
conforme y sin 

unanimidad por los 
presentes, sin observación hacer, con lo cual la secretaría levanta 
Ev a 1 as dl 23 de 3 ld ec y a pr conca 

la Junta General de Accionistas. 

  

P- Dr. GUILLERMO SERRA BODRO 
ACCIONIST) 

A —— 
Po sr MAR ELENA ALDOS VLLANAR DE SERRA 

'Q 
Fosa ¡aus 'JOVITA 

SECRETARIA DE LA JUNTA



INDUSTRIA CONSERVERA DEL GUAYAS S.A 
11362001 

EXPEDIENTE: Mo, 21794 

Guayaquil, 28 de Julio del 2013 

Señores (8) 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en vuestro conocimiento que el día veintiséis de julio del dos. 
má trece, se registro en el ¡bro de Acciones y Accionistas de la compañía 
INDUSTRIA DEL GUAYAS S.A. la siguiente cesión de 
acciones en su orden. 

1.- Dr GUILLERMO SERRA BODRO, por la interpuesta persona de su 
ma logul señora Mí Elena Guión de Sora, Coradosa General 

“consta del acta de discernimiento. conferido por el señor Juez décimo 
mar de a a un al de Osa cl, 

dun velos nomina de $ 0.54 cantas do lr cada in, umersdss del Ha. 
Dí ala 25.900, contenidas en el Tio No. 01, enla forma siguiera 

1.1 TITULO DE ACCION No. 01 (25.900 acciones) 

+ FERNANDO FERNANDEZ CALVO, con cedula de ciudadania 
No.09180385-8, de nacionalidad española, naturalizado ecuatoriano 
residente, en Guayaqui 
10.560 acciones numeradas del 001 al No. 10.560 

+ DRA. MARTHA GINA DEL CARMEN ESPINOZA CARVAJAL, con 
cedula de ciudadanía No. 0907961056, de nacionalidad 
resdente en Guayaqui 
10.580 acciones numeradas del 10.561 al No. al 21.120



+ Sr. JUAN GUILLERMO GONZALEZ AREVALO, con cedula de 
ciudadanía No. 090703386-4, de nacionalidad ecuatoriana, residente en 
Guayaqui 
4.780 acciones numeradas del 21.121 al No. al 25.900 

2. Sra, MARIA ELENA GALDOS VILLAMARIN DE SERRA, 

Por sus propios derechos, con cedula de ciudadanía No. 0904472504, de 
nacionalidad 

+ LOURDES JOVITA CASTRO QUINDE, con cedula de ciudadanía No. 
091517395-9, de nacionalidad ecuatoriana, residente en Guayaqui. 
6.060 acciones numeradas del 30.401 a la 36.460 

+ MARIO WILFRIDO MATA VILLAGOMEZ, con cedula de ciudadania 
No, 0916905854 de nacionalidad ecuatoriano residente en Guayaqui' 

1.074 acciones numeradas de la 38.451 a la 37.534 

21 TITULO DE ACCION No, 04 (7.133 acciones) 

+ MARIO WILFRIDO MATA VILLAGOMEZ,, con cedula de ciudadanía 
No, 0916905854 de nacionalidad rescente en Guayaquil 
7.433 acciones numeradas de la 37.535 a la 44.687 

24 TITULO DE ACCION No. 05 (7.133 acciones) 

. Po a



  

+ JUAN GUILLERMO GONZALEZ AREVALO, con cedula de ciudadania 
No. 0907033864 de nacionalidad ecuatoriana, residente en Guayaqui. 
4.780 acciones numeradas de la 47.021 a la No. 51.800 

  

+ Sr. JUAN GUILLERMO GONZALEZ AREVALO, con cedula de 
ciudadanía No. 0907033884, de nacionalidad ecuatoriana, residente en 
Guayaquil 
500 acciones numeradas de la 52.301 a la No. 52.800 

Po onda pe al pul tec o q ep o 
Serra Bodro. conforme al Poder de CURADORA GENERAL. 
en el amen de a comunión. 

LLo que comunicamos a ustedes, para los fines legales que correspondan. 

Atentamente, 

p. INDUSTRIA CONSERVERA DEL GUAYAS S.A



  

  

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 

NOTARIA CUADRAGESIMA DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA 

  
DE PROTOCOLIZACION 

OTORGADA POR: SEÑOR JUEZ DECIMO CIVIL Y MERCANTIL DEL GUAYAS 

  

A FAVOR DES S%A. MARIA ELENA CALOOS VILLANARIN DE SERRA 

DEL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DE__ 2011 

DEL NOTARIO 

Dr. Godofredo V. Tandazo Falquez 

meros dle SA 
COPIA eazmeza  GUAYAQUIL_22 DEzoLÍ E 20  



 



    

y y Que por 
consideraciones expuestas, de conformidad con lor Asta478, 481, 402, 48) y 49 de la 

  dai E een co 9 Cl de 
de Procedumiento 

  

  

¿4 
del Sr. De. Guillermo Serra 

Eur ario neon day ts ps atra 
        a 

y smitión la demmda comeipondiente, se dispuso coctar con dos 
reja e gunas as il on rl Sis 1 16y 2 

pienes tomaron posesión dal cargo, señalidose día y hora hábil para que 
rconocinio repair ls olla Ar 75 2 Código de poca eto Ci me 

para camplir con la disposición legal citada se realizó el vestitrás de junio 
tos 

  

con o que. 
informe médico (2. 21 y 22) enel que se dingrostica que GUILLERMO SERRA! 
de (00.2 DEMENCIA EN LA ENFERMEDAD DE ALZAIMER ATIFICA O MIXTA, susrit 
los e 

 



 



FUNCION JUDICIAL. 
DISTRITO GUAYAS 

  

2.0 > 
RAZON: 

Sea cl y pd us do sea SENTENCIA que e 
AN Ministerio de ley.- ie om ri un ¿los fines 
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FUNCION JUDICIAL, 
DISTRITO GUAYAS 

  

No432-A-2014 

En Guayaquil aos dect ds del me 4 flo del ño dos ml a 
las once horas con cinco minutos, ante el abogado Wilson Luque 
Ju rol Usdecino delo Cde Gozyagul « nfio Sestao 

L del Despacho abogado Luiz Serrano 
VILLAMARIN MARIA ELENA, piro pira 
NOOO 7250, em compañia tl AÑOGADO ROBERTO FORTUNARO 

AO ROSALES con "acia pioeinal No 125 $e Colegio de 
a pd ion de POSESIONARSE del cargo de e GUILLERMO SERRA BO 

para el cual ha sido 

     



DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACION. A petición de panes 
protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas a mi cargo, IM 

Discernimiento de Curadora Interina otorgada a favor de la señorem 
MARÍA ELENA GALDOS VILLAMARÍN DE SERRA, por parte dell 

señor Juez Décimo Civil y Mercantil del Guayas, Abogado Wilson Luques 
Suárez, de acuerdo al Artículo dieciocho de la Ley Notarial vigente— 
Guayaquil, 22 de Julio del 2011.- 

  

se otorgó ante mí, en fe de ello, confiero esta PRIMERA COP: 
que firmo y sello en cuatro fojas útiles en la misma fect>a 

0 

 



 



  
  

  

REPUBLIC A DEL ECUADOR 

NOTARIA CUADR/GESIMA DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA | 

DE _PROTOCOLIZACION DE DISCERNIMIENTO DE GURADORA GENERAL — 

  

DEL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DE__ 203) 

DEL NOTARIO: 

Dr. Godofredo V. Tandazo Falquez 

COPIA seconoa  GUAYAQUI 18 ,DE_ corumn DE 

    
  

   



  

FUNCION JUDICIAL. 
DISTRITO GUAYAS 

  

No.432-A-2011 

En Guayaquil, a los catorce días del mes de Octubre del año dos mil once, a 

 



Protocolizo en el Registro de Públicas a mi cargo, el 
otorgada a favor de la señora MARIA ELENA GALDOS 

'VILLAMARIN del DR. GUILLERMO como 
BODRO, otorgado por el señor Juez Décimo Primero Temporal de lo Civil 

y Meca dl Curs, consumo de una ja ul, de condo el Art. 1, 
"remera dos dela Ley Notarial    

   

  

jte mi, en fo de ello, confíero esta SEGUNDA COPIA 

  

me foja Gril, en la misma fecha de su -



  

Abogado Omar Aguiar Perez, constante de una foja útil, solicitándole se: 
me confieran dos copias certificadas de eta diligencia, de acuerdo al Ant. 

18 numeral dos de la Ley Notarial en actual vigencia. 

En Registro No. TES CAOS 
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Dr. GODOFREDO Y. TANDAZO FALOUEZ 
DESPACHO Velez 423 y Boyacá 

200, 
Tels: 2515373- 2326013 
olaa r-DoE5a0G0 DOMICILIO: Ur La Joya 13 vita 31 
Km 145 vaa: 
"Teléfono: 2070116-6006881 
Guayaquil Eandor 

 



  

Juez Undécimo de de Guayaquil, dentro 
Sm Na SD 0 de oo 9 OL: qu 2 e Sep e 201, ll o 

definitiva y se la designó Curadora General; discernimiento, 
imendicción que se encuentra iescna eo el Regstro de la 

acciones: 1.- 
'Urdesa, solar número tres (1) de la manzana 

linderos y medidas: 

  
Dúmero trimta, en 
a dde sm POR EL OCCIDENTE: Con la avenida.



  

ominativas de wn dólas cada ana; y, la señora María Elena Galdós Villamar, propietaria de 
cien acciones ordinarias y nominativas de un 

 



Lo que comunico usted para los fines de ley. 

 
 
 


